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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 923 

 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el memorial presentado vía correo electrónico por la ejecutada señora 
XIMENA HOYOS SANTACRUZ, mediante el cual se otorga poder a la Dra. ANA 
MILENA MARÍN ORTEGA, quien a su vez presenta copiosa documentación contentiva 
de 35 folios, omitiendo adjuntar el escrito de contestación de la demanda; se procederá 
a tenerla notificada por conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del Art. 301 del C.G.P.; y se reconocerá personería para actuar a la 
apoderada designada. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. Agregar el memorial poder y los anexos contentivos de documentación 
constantes de treinta y siete folios, sin escrito de contestación de la demanda, 
presentados por la parte pasiva, para que obren y consten dentro del presente asunto.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en el inciso 2º del articulo 301 ídem, con la notificación 
por estado de este auto, se entenderá NOTIFICADA a la demandada Ximena Hoyos 
Santacruz, quien confirió poder, por conducta concluyente. 
 
Secretaria tenga en cuenta lo anterior para contabilizar el término con que cuenta dicha 
demandada para contestar la demanda. 
        
TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandada a la Dra. ANA MILENA MARÍN ORTEGA, conforme al poder conferido, 
requiriéndola para que informe correo electrónico que aparezca inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. (Art. 5 del Decreto 806 de 2020). Por cuanto el indicado no se 
encuentra inscrito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran 
Juez 
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